
E REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
ATON OALO 

Señor NN 12 AGO 

OTAYVALO , 29 de julio del 2009 

  

Carlos Andrés Orozco Nuñez PAG ADO 

  

Presente 

De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de informarle que por resolución de la Junta General de 
socios de la Compañía ORONUZ CIA. LTDA., celebrada el 29 de julio del 2009 y 
en virtud de las atribuciones conferidas en los estatutos de la compañía, acordó 

designarle Gerente General de la misma, el presente nombrarniento le servirá de 
credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, de acuerdo a las 
atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social articulo 

veinte y cinco. Por un período de cuatro años. 

La Compañía “ORONUZ CIA. LTDA, se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero dei Cantón Otavalo, el 13 de mayo del 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 09. 0.13. 002789 de 9 
de julio del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de ese cantón, el 29 de julio de 
ese mismo año 

    
o Mazón 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía ORONUZ CIA. LTDA. según resolución que antecede y prometo 
desempeñar fiel y legalmente.- Quito a 29 de julio del 2009 
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e Dirección: Salinas 334 entre Bolívar y Roca TELEFAX: (06) 2927 300. OTAVALO - ECUADOR 
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% Otavalo A 

“e ppp” REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

-.ZON.- Siento como tal que en esta fecha procedo a inscribir EL NOMBRAMIENTO otorgado por la COMPAÑÍA ORONUZ CÍA. LTDA. favor de CARLOS ANDRÉS OROZCO NUÑEZ, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, bajo el repertorio número 2506 en el Libro de Constitución de Compañías del Registro Mercantil a mi cargo.- 
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Otavalo, 12 de Agosto del 2009 15H12 

   
  Dr Jaime H. Sánbfez A. mn 
or Jaime Je la pnl 

Responsable: 

Tita Criollo 
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i áXi días. NOTA; El interesado debe comunicar al Registro cualquier falla o error en el registro de los documentos en un plazo máximo de 8 
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